
FORMA A.54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 314/2019 

ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con la copia certificada de las 
documentales que integIn el expediente principal de la controversia constitucional 
indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil diecinueve. 

Con la copia certificada de cuenta y como está ordenado en el proveído 
de admisión de esta fecha, fórmese y regístrese el presente incidente de 
suspensión, y a efecto de proveer sobre la medida cautelar, se tiene en 
cuenta lo siguiente. 

En su escrito inicial, el Poder Legislativo del Estado de Colima, impugna lo 
siguiente. 

"IV. LA  NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALID?YSE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO: 
La aprobación, expedición y publicación de los 	lentos para el Préstamo, 
Facilitación y Uso a Instituciones, de los Audi' ¡os Externo e Interno, así 
como del aula Adjunta, todos del Poder Judicial del Estado, concretamente los 
artículos 6°, 20, 27 y  ANEXO 2, que jtienen la modalidad de cuotas de 
recuperación, que no son otra cosa que 	s por el uso y disfrute de bienes 
del Poder Judicial y cuya atribución de incorpo'arla en el marco jurídico recae en el 
Poder Legislativo Local, lineamientos.que fueron publicados en el Periódico Oficial 
EL ESTADO DE COLIMA de fecha JÑuatro de agosto de dos mil diecinueve." 

Por otra parte, en el cap ítuIorespondiente de la demanda, el actor 
solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"(...) se solicita la suspensión )W el efecto de que las cosas se mantengan en el 
estado en que se encuentran y se obligue a la contraparte, a no aplicar el cobro de 
cuota de recuperación alguna, en tanto no se defina el fondo del asunto." 

Sobre el particular, es importante apuntar que la suspensión en 
controversias constitucionales se encuentra regulada en los artículos 14, 15, 
16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de cuyo contenido 
se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada en todo 
momento, hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su naturaleza, puedan ser 
suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia constitucional 
se hubiera planteado respecto de normas generales; 
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4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, fas instituciones fundamentales del Orden jurídico mexicano o 
pueda afectarse gravemente e la sociedad en una proporción mayor a los 
berificios que con ella pudiera oblener el solicitante:: 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o -evocado cuando ocurra 
un hecho superven¡ente que  lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta fas circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el liribunal Pleno de esta Suprema Corte 
emitió la jurisprudencia, CUYO rubro y texto, señalan lo siguiente: 

1SLJSPENS1ÓN EN CONTRO VEF?SLtI coNsTirucloNAL. i'A TURALEZA Y 
lNES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 

cara cterí9ticas muy particulares, pr rt te pa do la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que un primer 'ugar tiene corno fin preservar la materia del juicio, 
asegurando provisionalmente el bien juridice de que se trate para que la sentencia 
que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e 
íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera 
ocasionarse a las palles y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio 
rincipaI, vinculando a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en 

aras de proteger el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de 
responsabilidades cuando no la acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a 
este régimen, la controversia constitucional se instituyó c,orno un media de defensa 
entre poderes y órganos de poder,, que tiene entre otros fines el bienestar de la 

persona que s° encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 
particular al régimen do responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el inters individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el ce la sociedad, cómo se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones l j/l II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
os Estados Unidos Mexicanos 

Como se advierte del criterio jurisprudencial antes transcrito, la 
suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares por lo que, en primer lugar, tiene corno fin preservar la 
mattia_del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que 
se trate  para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de 
modo que tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a 
las partes y a la sociedad en tanto se resuelva el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 
proiisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos 
impugnados o que se prodiuzcan o continúen realizando sus efectos 
hasta en tanto se dicta sentencia en el expediente principal, a efecto de 
preservar la materia del juicio y evitar se causen daños y perjuicios irireparables 
a la s partes o a la sociedad, sierripre que la naturaleza del acto lo permita y, en 
su caso, no se actualice alguna de las prohibiciones que establece el numeral 
15 de la ley reglamentaria de la materia. 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solicita, 
esencialmente, para que no se apliqiiE el cobro de cuota de recuperación 
por el uso de bienes del Poder Judicial del Estado de Colima, establecido en 
los artículos 6, 20 y Anexo 2 de los "Lineamientos para el Préstamo, 
Facilltacíón y Uso a Instituciones, de los Auditorios Externo e Interno, así 
como del aula Adjunta, todos del Poder Judicial del Estado", publicados en 
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el Periódico Oficial del Estado el veinticuatro de agosto de 
dos mil diecinueve, cuyo contenido es del siguiente tenor: 
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"Artículo 6.- La cuota de recuperación se cubrirá por los días que 
se utilicen, esto es, comprenderá el día o los días del evento, 
más los utilizados para instalar, ensayar o cualquier actividad 
relacionada con la preparación del evento. 

 

(. 
Artículo 20.- En caso de que procediere la autorización en los términos del 
artículo 5, la parte solicitante deberá cubrir la cuota de recuperación que para 
tal efecto designe la Oficialía Mayor (anexo 2), cantidad que será depositada 
en la Oficina de Depósitos y Consignaciones, ubicada en el primer piso del 
edificio principal del Poder Judicial del Estado, en Calzada Galván y A/dama 
sin número, colonia Centro, en la Ciudad de Colima. 

,, 

Anexo 2 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COLIMA 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR DÍA 
Auditorio externo 

"Lic. Carlos de la Madrid 
Béjar" 

Aula 
Adjunta 

Auditorio interno del 
Palacio de 	sticia 

11.84 UMA 5.92 UMA 9.48 

Atento a lo solicitado a las características par.. ares del caso y a la 
naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejt..;r respecto del fondo 
del asunto que será motivo de estudio de la sentencia .ue en su oportunidad 
se dicte, procede neqar la suspensión  en los términos solicitados por la 
accionante, toda vez que, aun cuando los li;.entos impugnados no se 
denominan ni se expiden como una ley, lo ciert. -s que materialmente y por 
sus efectos gozan de las características propias de aquéllas, al constituir 
normas de carácter abstracto, general r. ' sersonal, pues se refieren a un 
número indeterminable o indeterminado . casos y su permanencia no se 
agota con su aplicación, de ahí que dichos lineamientos son susceptibles de 
generar efectos cuantas veces -N.ctualizan los supuestos normativos 
comprendidos en ellos; de manera e 	o es posible paralizar sus efectos, ya  
que la prohibición de que se trata tiene como finalidad evitar que las normas 
pierdan su validez, eficacia, f 	za obligatoria general o existencia específica, 
siendo aplicables las tesis, poÇ)logía,  de rubros y contenido siguientes: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO DEBE 
OTORGARSE RES q o DE ACTOS ADMINISTRATIVOS SI SON 
MATERIALMENTE LE4 ATIVOS. 
Tomando en cuenta que conforme a lo previsto en el artículo 14 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones / y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en las controversias constitucionales la 
suspensión no debe otorgarse respecto de normas generales, cuando en un 
juicio de esa naturaleza se controvierta un acto formalmente administrativo, en 
atención a que éstos pueden ser materialmente legislativos, es decir, que 
trasciendan a la esfera de los gobernados como lo hacen las leyes, por estar 
dirigidas a un número indeterminado de ellos, para resolver sobre la pertinencia 
de suspender sus efectos debe verificarse si participa de las características de 
los actos materialmente legislativos: 1. generalidad, 2. permanencia, y 3. 
abstracción, toda vez que para que un acto formalmente administrativo tenga la 
naturaleza de una norma general es necesario que con su emisión cree, 
modifique, extinga o regule situaciones jurídicas abstractas, impersonales y 
generales, que son las características distintivas de una ley, así como que sólo 
pueda ser derogado o abrógado por normas posteriores de superior o igual 
jerarquía que así lo declaren expresamente o que contengan disposiciones total o 
parcialmente incompatibles con las anteriores." 
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"SUSPENSIÓN EN CONTRO VEFiSIAS COiVSI1TUCIONALES. ES 
IMPROCEDENTE DECRETARL4 CUANDO SE IMPUGNE UN ACUERDO 
EXPEDIDO POR EL JEFE )E GOF3fEFINO DEL DSflWTO FEDERAL, QUE 
REUttA LAS CAR!l CTERIS71C'AS DE GENERAL (DAD, A I9STRACCION Y 
OBLIGATORIEDAD Pl?OPÍA S DE L(M4 NORMA DE cAPÁ CiER GENERAL. 
Do lo dispuesto en los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción 1'!, inciso 
b), de la Constitución Política cíe los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción II y 
90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y  14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, se desprende que el jefe de Gobierno 
del Distrito Federal está facultado para promulga,; publicar y ejecutar las leyes y 
decretos que em/la la A:s;am5lea Legislativa, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, 
decretos y acuerdos, que deberán ser refrendados por el secretario que 
corresponda según la materia de que se trate. Ahora bien, aun cuando 
formalmente los acuerdos que emite el Ejecutivo Local tienen la naturaleza de-
actos 

e
actos administrativos y no 	i reves. en razón del órgano del que emanan, Jo 
cierto es que materialmente i:ueden gozar de las características de una norma 
general, como son: generalidad, abstracción y obligatoriedad. En congruencia 
con lo anterior, se concluye que si en una controversia constitucional se impugna 
un acuerdo expedido por el jefa de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de 
la facultad reglamentaría que le confiero el citado artículo 122 constitucional, en el 
cual se advierten los atribuio característicos de una norma general, es 
improcedente decretar la suspensión que respecto de él se solicite, en virtud de 
la prohibición expresa contenida en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones ¡ y It del Artículo 105 de la Constitución Federal, 
en el sentido de no concedárla cuando la controversia indicada se hubiera 
planteado respecto de normas generales." 

Por lo que, con fundamento en los artículos 14 a 18 de la ley 
reclamentaria de la materia, se: 

A C UI E R E) A 

único. Se niega la SUSl:eflSión solicitada por el Poder Legislativo del 
Estado de Colima. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a 
los, poderes Judicial y  Ejecutivc,, ambos del Estado de Colima. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqilizada del presente 
acerclo a la Oficina de Corresjondencia Común  de los Juz_gdos de Distrito 
en el Estado de Colirna con residencia en la ciudad del mismo nombre,,por 
conducto del MINTERSCJN,,  rqJlado en el Acuerdo General Plenario 
12/2O1j fin de ue qpnere la báleta de turno que le corresponda y la envíe al 
órano ¡Lirisdiccional  en turnc a electo de qu 	de conformidad con lo 
dispuesto  en los artículos 157 de la Ley_Orqánica del Poder Judicial de la 
Federación,  4, párrafo primero, y 5  de la ley reqlamenlaria de la  materia lleve 
a cabo la diliqencia de noti'ficacián por oficio  a los poderes Judicial 11  
Ejécutivo ambos del Estado de Colima en su  residencia oficial, de lo va 
indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en 
los artículos 298 y  299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 
digtalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 
firrra electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MlITERSCJN, hace las veces del despacho iúmero 1148/2019, EH1 términos 
del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 
poiIIII  lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 
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auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 
posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 
vía, adjuntando las constancias de notificación y las 
razones actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín 
Esquivel Mossa, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribu nal,•quedafé. 

c4 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de octubre de dos mil diecinueve, dictado por 
la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 314/2019, promovida por el Poder Legislativo del Estado de 
Colima. Conste. 
EGMLJOG 1 
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